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[bookmark: _GoBack]Número: __________________________________
Fecha: ____________________________________


CONTRIBUYENTE: 	          ______________________________________________________
CEDULA o NIT: 		______________________________________________________
DIRECCIÓN: 		______________________________________________________
CIUDAD / MUNICIPIO: 	______________________________________________________
DEPARTAMENTO: 		______________________________________________________
IMPUESTO: 			______________________________________________________
ACTOS:                       	______________________________________________________
VIGENCIA: 			______________________________________________________


La Subsecretaria de Rentas adscrita a la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Nariño, en uso de las facultades que le confiere de acuerdo al Decreto 804 del 6 de diciembre de 2016, el Decreto 185 del 9 de junio de 2017 y los artículos 684, 686 y 688 del Estatuto Tributario Nacional y los artículos 2, 18, 193, 195 y 367 de la Ordenanza 028 de 2010, en concordancia con el artículo 235 de la Ley 223 de 1995, Ley 1579 de 2012 y demás normas afines, obrando como autoridad tributaria fiscalizadora de los impuestos departamentales, se permite notificar el presente requerimiento.

Toda vez que con la Resolución No. _________ de fecha _____________________________, se ha dado inicio al proceso de Fiscalización y control, con ocasión a la liquidación realizada a la Escritura Publica No. ______________________, emitida por la Notaría ________________________________ del Círculo de _________________________, matricula inmobiliaria No. ____________________ de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de _________________________, que dio origen al PIN No. ______________ del _____________ (número asignado al trámite solicitado), por la suma de __________________________________________ ($_________________________), por concepto de Impuesto de Registro, solicitado en su momento por _______________el día ______________________________.

Una vez revisado el sistema REALTECH y efectuado el cruce de información con las entidades y dependencias involucradas en el proceso de pago del Impuesto de Registro, se evidencia en el certificado de libertad y tradición la anotación realizada de los actos correspondientes a la escritura pública en mención, sin embargo, a la fecha no se registra el cumplimiento del pago de la Boleta Fiscal, más los intereses de mora respectivos.

Respetuosamente, se lo invita a presentarse en la oficina de Impuesto Vehicular y Registro, ubicada en la Calle 19 # 27-51 de la ciudad de Pasto, en el horario comprendido de Lunes a Viernes entre 8:00 am a 12:00 pm y de las 2:00 pm a 6:00 pm, dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación del presente requerimiento, lo anterior, con el fin de que cancele su obligación pendiente con el Departamento, al momento de comparecer traer consigo la escritura pública mencionada.

En caso de no comparecer ante esta oficina en el término indicado, se continuará con el proceso de fiscalización correspondiente para exigir el pago del impuesto de registro y se oficiará a las diferentes oficinas de Instrumentos Públicos (ORIP) existentes en el Departamento de Nariño, para que inicie las actuaciones pertinentes de su competencia en el marco de la ley 1579 de 2012 artículo 62.

Se advierte que la oficina competente para absolver sus dudas respecto del presente requerimiento es la Oficina de Impuesto Vehicular y Registro, para hacer el pago del acto sujeto a este impuesto debe necesariamente presentarse de forma personal a nuestras oficinas o en caso de no poder comparecer de forma personal se requiere presentar poder o autorización firmada por el contribuyente acompañada de la fotocopia del documento de identidad de la parte interesada o puede comunicarse con nosotros al número telefónico (602)7332133 extensión 4, o al correo electrónico: impuestoregistro@narino.gov.co

El presente requerimiento se notificará de conformidad a lo establecido en los artículos 565 y 566-1 del Estatuto Tributario Nacional.


_______________________________________________________
                       Subsecretario de Rentas del Departamento de Nariño 
Elaboró: 
Revisó:
Fecha: 







	PROCESO ASOCIADO: 
GESTIÓN FINANCIERA
	DEPENDENCIA ASOCIADA: 
SECRETARÍA DE HACIENDA



image1.png





 


 


 


 


 


 


 


 


GOBERNACIÓN


 


DE NARIÑO


 


FORMATO REQUERIMIENTO 


ORDINARIO


 


CÓDIGO:


 


CÓDIGO:


 


GFRA


-


F


-


65


 


VERSIÓN: 01


 


FECHA VERSIÓN: 


17/09/2024


 


PÁGINA


: 


1


 


de 2


 


 


 


 


PROCESO ASOCIADO: 


 


GESTIÓN FINANCIERA


 


DEPENDENCIA ASOCIADA: 


 


SECRETARÍA


 


DE HACIENDA


 


 


Número: __________________________________


 


Fecha: ____________________________________


 


 


 


CONTRIBUYENTE


: 


 


          


______________________________________________________


 


CEDULA o NIT


: 


 


 


______________________________________________________


 


DIRECCIÓN


: 


 


 


______________________________________________________


 


CIUDAD / MUNICIPIO:


 


 


______________________________________________________


 


DEPARTAMENTO


: 


 


 


______________________________________________________


 


IMPUESTO


: 


 


 


 


_________________________________________


_____________


 


ACTOS:                       


 


______________________________________________________


 


VIGENCIA


: 


 


 


 


______________________________________________________


 


 


 


La Subsecretaria de Rentas adscrita a la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Na


riño, en uso 


de las facultades que le confiere de acuerdo al Decreto 804 del 6 de diciembre de 2016, el Decreto 


185 del 9 de junio de 2017 y los artículos 684, 686 y 688 del Estatuto Tributario Nacional y los artículos 


2, 18, 193, 195 y 367 de la Ordenanza
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223 de 1995, Ley 1579 de 2012 y demás normas afines, obrando como autoridad tributaria 


fiscalizadora de los impuestos departamentales, se permite notificar el presente requerimiento.


 


 


Toda vez que


 


con la Resolución No. _________ de fecha _____________________________, se ha 


dado inicio al proceso de Fiscalización y control, con ocasión a la liquidación realizada a la Escritura 


Publica No. ______________________, emitida por la Notaría 


_____________
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